
para participar en las candidaturas independientes
a los cargos de ayuntamientos

en las próximas elecciones del 1 de julio de 2018

CONVOCATORIA

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 34, 35 fracciones I y II, 116 fracción IV, incisos a), b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 36 fracción II, 122 y 123 de la 
Constitución Política del Estado de Nuevo León; 20, 97 fracciones I, XX y XXXIII, 146, 197, 198 y demás aplicables de la Ley Electoral para el Estado de Nuevo León; así como la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos. 

A la ciudadanía que de manera independiente desee participar en la elección ordinaria que tendrá verificativo el domingo 1 de julio de 2018 para renovar a los integrantes
de los 51 Ayuntamientos en el estado de Nuevo León, para el período constitucional 2018-2021, de conformidad con las siguientes:  

MUNICIPIO SINDICATURAS REGIDURIAS
CENSO DE

POBLACIÓN 2010

TABLA QUE CONTIENE EL NÚMERO DE SINDICATURAS Y 
REGIDURÍAS QUE LES CORRESPONDE A LOS 51 AYUNTAMIENTOS 
DE LA ENTIDAD DE ACUERDO A LA LEY Y EL ÚLTIMO CENSO DE 

POBLACIÓN EN EL ESTADO.

MUNICIPIO SINDICATURAS REGIDURIAS
CENSO DE

POBLACIÓN 2010

TABLA QUE CONTIENE EL NÚMERO DE SINDICATURAS Y 
REGIDURÍAS QUE LES CORRESPONDE A LOS 51 AYUNTAMIENTOS 
DE LA ENTIDAD DE ACUERDO A LA LEY Y EL ÚLTIMO CENSO DE 

POBLACIÓN EN EL ESTADO.

*De cada sección se requiere al menos el dos por ciento de ciudadanos que figuren en la lista nominal de cada una 
de ellas (La estadística del número de ciudadanos que integran las secciones electorales por municipio con corte al 
último de septiembre de 2017 se encuentra disponible en la página de internet de la Comisión Estatal Electoral).


